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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

TRIBUNAL SUPERIOR 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

SALA CIVIL FAMILIA 

 

 

 

Magistrado sustanciador: Doctor JOSÉ MAURICIO MARÍN MORA. 

 

Bucaramanga, dos de mayo de dos mil veinticuatro.  

 

 

La respuesta remitida por el BANCO BBVA COLOMBIA S.A. mediante 

correo electrónico del pasado 23 de abril de 2024, visible al folio 015 de 

la carpeta de segunda instancia del expediente digital, póngase en 

conocimiento de las partes por el término común de tres (3) días. 

 

Ejecutoriada esta decisión, vuelva al Despacho para proferir la sentencia 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO MARÍN MORA 

Magistrado. 
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